
Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M.       NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO   

    

PROTOCOLIZACION No. 2015-17-01-06-P01667 

    
DE LOS DOCUMENTO: EFERENTES ALA COMPAÑÍA FUNDES 

COSTA RICA S.A, ¿QUE CONTIENE EL PODER Y EL! RTIFICADO 

DE EXISTENCIA | LEGAL DELLA COMPAÑÍA DEBIDAMENTE 

z APOSTILLADOS . 

      

Di: 3 copias 

AE 
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PAZHOROWITZ 
RO BALIN OGARCÉS 

DOING WELL AY DOING 17 ALGHT 

SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

00019521 

  

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos 
referentes a la compañía FUNDES COSTA RICA S.A., que contiene el poder especial de la 
compañía para que sea representada en el Ecuador, y el Certificado de existencia legal en 
su país de origen. Ambos documentos debidamente apostillados. 

   Ab. Mareva' Orozco 
Mat. 17/2012/275 F.A.P 

  

  WWW PAZPOROWITZ.COM 

Calle del Establo y Calle E. Edificio SITE CENTER, Torre 1, 
Tels: (593 2) 3982 900 Faxes: (593 2) 3982 99: 

Cumbayá (Quito) - Ecuador 
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P.O.BOX 17-22-20399



  

00019525. 

Cédula Jurídica/Consecutivo Identificación Pá 

2263486 
REPUBLICA DE COSTA RICA NOTARIA SEXTA 

REGISTRO NACIONAL CANTON QUITO 
CERTIFICACION DE NUMERO DE CEDULA JURIDICA/CONSECUTIVO IDENTIFICADOR —— 

EGISTRO NACIONAL — NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5253889-2015*-* REPUBLICA DE COGTA UCA. 

  

     
     

A LA ENTIDAD JURIDICA DENOMINADA: FUNDES COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA 

LE CORRESPONDE EL NUMERO DE CEDULA JURIDICA O CONSECUTIVO IDENTIFICADOR: +3-101-234388* 

ESTA ASIGNACION DE NUMERO TIENE UNA VIGENCIA INDEFINIDA, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL DECRETO EJECUTIVO No. 34691-JDEL 19 DE AGOSTO DEL 2008 Y EL CRITERIO       

     
LA PRESENTE CERTIFICACION CON: 
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 2677 
CIVIL. 

*- DADO EN EL REGISIRO MM 

    

a y 
AS S 11 HORAS 38 MINUTOS Y 56 SEGUNDOS, DEL 14 DE ABRIL DEL 2015-* 

1 
Y 0 

  
ABRIL 2012 

3s://laplinternas/Juridicas Web/Modulos/Certificaciones/CamposCertificarPersonaJuri 14/04/2015 

 



  

¡EGISTRO NACIONAL 
NEPUBLICA DE COSTA FUGA. 

    

  

REGISTRO NACIONAL 

Lic. Alejandro Reyes Redondo 

Jefe Plataforma de Servicios 

Certifica: 

Que Ja firma que antecede del funcionario: Silvia Pacheco 
Ramírez es auténtica. SexpideTa présente a los catorce 
días del mes de abril de 015,-Sán José, ¡Costa Rica. 

  

    

  

  

  

00919527 

2459227 

ABRIL 2012



-APOSTILLE eS 

  

du 5 octobre 106) 
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    CANTON QUITO 
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“autenticidad ds estaipo: 
;postille / tegaliza:   ! 
  HOTARÍA SEXTA. 

  

EE que la lnlaisip a 

    

reción a la py Notarial se 4    
 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Mareva 

Orozco Ugalde con matrícula profesional número diez y siete guión dos 

mil doce guión doscientos setenta y cinco del Foro de Abogados de 

Pichincha, en esta fecha y en diez (10) fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Sexta del Cantón Quito, 

cuyo protocolo se halla actualmente, :a:mi. cargo, LOS DOCUMENTOS 

REFERENTES A LA COMPAÑÍA FUNDES COSTA RICA S.A., QUE 

CONTIENE EL: PODER; Ye CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA DESIDAMENTI E AROSTILLADOS.- Quito, a seis (06) 

de mayo del dos mil quina - 

    

    

  

00019529



  

Factura: 001-002-000004451 

A 
000195 

20151701006P01667 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701008P01867 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE MAYO DEL 2015 

'OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DOCUMENTOS FUNDES COSTA RICA S.A. 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 10 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

30 

  

  [APETICIÓN DE: 
  INOMBRESIRAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE: =[POCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  [OROZCO UGALDE MAREVA 
[GABRIELA     

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 
    

[0602678690   
  

[OnsER vaciones: 

    'RAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

1h 

IA SEXTA 
CAN UTON QUITO    



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Se protocolizo ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

Quito, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la 

PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LA 

COMPAÑÍA FUNDES COSTA RICA S.A., QUE CONTIENE EL PODER Y EL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA DEBIDAMENE 

APOSTILLADOS, debidamente firmada y sellada. Quito, a uno (01) de marzo 

del dos mil diez y seis (2016).- 

Or 

  

Á o 

<—Notaría Sexta- Quito D-M. 

 



  

Factura: 001-002-000019024 
   00000 SEXTA 

20161701006000468 TON QUITO 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701006000468 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

NOTARIO OTORGANTE: TAMARA GARCES ALMEIDA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO. 
FECHA: 1 DE MARZO DEL 2016, (9:37) 
[COPIA DEL TESTIMONIO; CUARTA 
[ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
FINAL CONSUMIDOR POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 9999999999 

A FAVOR DE 
  

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [PO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [06-05-2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: |PAZHOROWITZ 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. 1792577373001 
PETICIONARIO: 
  

    OBSERVACIONES: |APOSTILLADOS   CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LA COMPAÑÍA FUNDES 
COSTA RICA S.A., QUE CONTIENE EL PODER Y EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA DEBIDAMENE     

Ó dd 

Olmo 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT 

    

   

  

NOTARÍA SEXTA DEC CANTÓN QUITO. 

a



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M.         1 Sere 
CANTON QUIT! 

ESCRITURA PÚBLICA N”: 2016-17-01-006-P02054 

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA POR 
FUNDESCORP ECUADOR S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy lunes veinte y cinco (25) de abril del año dos mil 

dieciséis (2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, comparece libre y voluntariamente: FUNDESCORP 

ECUADOR 6S.A., debidamente representada por su GERENTE 

GENERAL, BELEN CATALINA SANCHEZ COBA, conforme consta del 

nombramiento que como habilitante se adjunta. La compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente 

hábil y capaz para contratar y obligarse; a quien de conocer doy fe por 

haberme presentado su cédula de ciudadanía, cuya copia certificada se 

agrega como documento habilitante. Bien instruida por mí la Notaria del



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

objeto y resultados de la presente escritura pública, así como de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, me solicita que eleve a 

escritura pública la minuta que me presenta cuyo tenor literal dice lo 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo sírvase incorporar una que contenga la siguiente declaración 

juramentada. PRIMERA.-  COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública de declaración juramentada, 

la señora BELEN CATALINA SANCHEZ COBA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y por lo tanto representante legal de la compañía 

FUNDESCORP ECUADOR S.A., según consta del nombramiento que 

se adjunta como documento habilitante. La compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

DECLARACION JURAMENTADA: Yo, BELEN CATALINA SANCHEZ 

COBA, mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil casada, en mi 

calidad de Gerente General y representante legal de la compañía 

FUNDESCORP ECUADOR S.A., conocedor de las penas de perjurio, 

DECLARO BAJO JURAMENTO que: uno) De acuerdo a lo requerido en 

los artículos veinte (20) y ciento treinta y uno (131) de la Ley de 

Compañías, en concordancia con el artículo cuatro (04) del Reglamento 

Sobre la Información y Documentos que Deben Remitir las Compañías 

Sujetas a Control y Vigilancia de la Superintendencia de Compañías que 

Cuenten con Sociedades Extranjeras en Calidad de Socios o 

Accionistas; declaro que las sociedades extranjeras FUNDES 

INTERNATIONAL S.A. y FUNDES COSTA RICA S.A., accionistas 

extranjeros de FUNDESCORP ECUADOR S.A., son compañías que 

existen y están legalmente constituidas en Panamá y Costa Rica,



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

respectivamente, encontrándose actualmente operativas y en pleno 

funcionamiento; así como que sus representantes legales se mantienen 

sin modificaciones a la presente fecha. Todo esto es cuanto puedo 

declarar en honor a la verdad. Usted señora Notaria se servirá 

incorporar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente documento.”.- HASTA AQUI LA MINUTA.- (Firmado) Abogado 

Gabriel Santelices F.; con matricula diez y siete guión dos mil trece 

guión novecientos ochenta y nueve del Foro de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue a la 

compareciente por mí la Notaria, se afirma y ratifica en ella y para 

constancia de lo cual firma juntamente conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

NE.M.P 

      

  

SES S 

BÉLEN CATALINA ANCHEZ C BA 
GERENTE GENERAL 
FUNDESCORP ECUADOR S.A. 
Ea J9j160820-5 

amara Garcés Almeida _____— 
Notaria Sexta delCantón Quito 
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Es
    

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notañal DOY FE | 
que la fotocopia que antecede está confarme een el 
ORIGINAL que mo fue presentada en...29>.....heja(s). 

Quito a, 02 5,A8R 20160 pe 

   

         

 



D.M. de Quito, 22 de octubre 2014. 

  

Señora 
Belén Catalina Sanchez Coba 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía FUNDESCORP ECUADOR S.A., en sesión llevada a 
cabo el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted como Gerente General de la 
Compañía, gestión que la desempeñará por el período de dos (2) años, a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía le corresponde al 
Gerente General y, en caso de ausencia temporal o definitiva le corresponde al 
Presidente sustituirlo. 

Los deberes y obligaciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatuto 
Social de la Compañía, que constan en la escritura pública de constitución otorgada ante 
el Notario Primero del cantón Quito, el día 26 de agosto de 2013 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el día 19 de septiembre de 2013. La compañía 
modificó su objeto social mediante escritura pública celebrada el 4 de diciembre de dos 
mil trece ante el Notario Primero del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón, el día 5 de febrero de 2014, 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

Zoila ESAS indo 
Secretaria Ad- Hoc de la Junta 

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede. D.M. de Quito, 23 de octubre de 
2014. 

  

C.I. 171166870-



> Registro Mercantil de Quito 
s REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: e 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DEGERENTE GENERAL 

  

  NÚMERO DE REPERTORIO: 46211 

  

  29/10/2014 

  15697 

  

  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
          
  

  
  
        
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 22/10/2014 

FECHA ACEPTACION: 23/10/2014 

: NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FUNDESCORP ECUADOR S.A 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo e 

1711668705 SANCHEZ COBA BELEN GERENTE GENERAL 2AÑOS 7 
CATALINA 

r 
4. DATOS ADICIONALES: 

  CONST:RMtt: 3598 DEL: 19/09/2013 NOT: PRIMERO DEL: 26/08/2013 OBJ.SOCIAL RMtt: 363 DEL: 05/02/2014 

NOT: PRIMERO DEL: 04/12/2013 P.A 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,“LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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C < | NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

que la fotocopia que antecede está conforme can el 

ORIGINAL que me fue presentado en... 2... hoja(s) 

7 A, 2 5 ABR 2016 
  

| BEPES or



  

Factura: 001-002-000021530 

>, 

UA 
20161701006P02054 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

   CANTON QUITO 
1 

  
  [Escritura 

  

[20161701006P02054 

  'ACTO O CONTRATO: 
  DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25 DE ABRIL DEL 2016, (16:36) 
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    

OTORGANTES, 
OTORGADO POR 

s ua Documento de No. Ñ S Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete entidad identificación | Nacionalidad] Calidad Persona que le representa 

REPRESENTADO 17924632970 JECUATORIA [GERENTE BELEN CATALINA idi INDES! A Jurídica |FUNDESCORP ECUADOR S.A. [£Qp RUC RA GENERAL SANCHEZCOBA 

AFAVOR DE 
a ocl A Documento de No, Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente lnuda Identificación |Nacionalidad|— Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA [QUITO BENALCAZAR| 
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  OBJETO/OBSERVACIONES: — [ACCIONISTAS EXTRANJEROS 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:       INDETERMINADA       
  

Me 

   

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA— 

NOTARÍA-SEXTA DEL CANTÓN QUITO



> mi ven fe de ello confiero ésta 
acua certificada, firmada y sellada en 

A 23% 13 
   

  
| 

QuItO A, coseaaaoserosos 

—marz Garcés Almeid. 
'otaría Sexta- Quito DM. 

  

  

 


